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Las reyes, drdenes y' anuncio» quo se atended 'enhile.car en loa Bolotings didiatis se han 'de remitir .41.141
político respectivo, por cuyo crinducto ea pararan' a lodi
editor« de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 1 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1864,',

Los señores Secretarios cuidarán bajo ,su mis estro-cha responsabilidad, de conservar lom ndineroa de ériteBoerrue, coleccionados para su encuadernación, quellti-berá verificarse al final.de cada año. 	 .
ADVBRTENCIA..—conforme con la eondipcián 4.a de1 pliego que ha servido de base para

la subasta, no se insertará ningún edicto 6
anuncio que sea ä inatanoia de parte sin qua
ab nen loe interesados el importe de au pu-blicacción ó garanticen el pago, ä razón de 26céntimos de peseta por linea ó parte de ella,y la venta de números sueltos 90 céntimoi.
de peseta.

PARTE OFICIAL

PreitiOe L Cense di

fkki, i Rey Don Arfe:mito XIII (que
Die" guardo), S. M. la Reina Doña Vic- i
lude Repuja y SS. Ad. RR: el Princi- I
de de Amturiac if Infantes, contindan sin
«vedad ea su importante salud.

Be igual beneficie disfruten las deinis i
perdonan de la Augusta Real Familia.

I

(«Gaceta» 7 Mayo 1919).:
ea.	

Ministerio de Hacienda
e

REAL ORDEN

Edcaao Sr.: Autorizado ese Comité por
X.al decrete de 10 del actual para asu-

mir en seguro, ceaseguro 6 reaseguro los 
I

rings de incendie de cosechas, cealquie. 1
ra que sea el erigen del ainiestro, y para
aceptar de las Mutualidad.' legaimente
constltuídae participaciones en reaseguro ,
'abre el riesgo da perixiduca ea 114 "la' i
Mute,

i
e

S. U. el Rey (q. D. g.) de conformidad I
ces lo prepuesto per eae Comité en aura-
plíndento de lo precepteade por ei articule
8.° del citado Real decreto, y sido el pa-
recer favorable de la Intervención gene. i
rel de la Administración del Edades, se I
ht servido dictar las siguientes disposi . 1
alome 	 l
A) De l seguro de incendios de cosechas .

Primera. En el seguro contra el in-
eeedio de cosechas, actuará en nombre y

1eo, se fijare ron arregle á la sama aeegu
rada perla póliza de seguro que guranti-

tce centra Ins riesgos ordinarios de in-
cendio.

Sexta. Sed de la competencia del
Comité Oficial del Seguro Maritime de- .
terminar las condiciones generales y par- t
ticularee de las pólizas, y establecer las 1
primas a que dichos contratos deban su 1
jetarse. 	 1

Séptima. En C440 de siniestro, el Cce i
mité Re personará en ellugar de au ocu•-i.
rrencia, pur medio de sus Delegado., il

1funcionario 6 perito, dentro de les trola-
ta dies eiguientes al en que haya recibí- .1
de la declaración oficial dele mismo, con
'sujeción 1 le establecido en la póliza del !
seguro. La elección de los peritos y de- I
mi" pereonal encargado de la liquidación
de los siniestros, competed Al Comité 1.
Oficial del Seguro Marítimo. 	 i

Octava . LaMoredicionea de la póliza-
1que adopte • Cereiti, en lo que se tele- / .

na tí la eva1uaci6n do los daños cansadesa
per isreendle, deberin &temperarle ä Im t '
disposiciones de les artículos 408 y 407 4

del Código de Comercie. 	 !
Novena. En caso de incendio puede:

m 	
ti

cide por cualquiera de las caas que se-
lela el phricfcr 2,* del articulo 396 del
Código de Comercio, salvo el delito del I
asegurado, los perito. decidirán, no e6le !
acerca de la causa del siniestro, sino tersa- I.

;laido sobre los daños 'producidos exclual.

I 

esmerile por el incendie, y determinarán
en su coneecuericia la mema A indemnizar
per el Retado.

Dicinve. La indemnización fijada mir-
los pedir). seri . satisfecha al asegurado
den ro del término de diez días que de-
termina el ertículo 409 del Código de
Comercio, ä partir del día siguiente al en
que sea consentida pe, el Corniii Oficial
del Seguro Marítimo la decisión de di-
chos peritos.

Undécima. Ei Comild reasegurara,
ser posible, hasta el 90 por 100 de todos
les riesgos que anime ,en seguro directo.
B) Del reaseguro de /os riesgos de in-

cendied de enmelares

Primera. El Estado «peño', y en su
nombre y representación el Cornit6 O.
chi del legere ¡ Marítimo, podrf concer-
tar con Isi Compañías inscritas ere el Re-
gletro del Ministerio de Fomento, creedo.
per le ley de 14 de Mayo de 1908, el
rerse.guro de incendio de tés cosechas.

Segur:efe. El Comité poda enetrafted
el reaseguro:

a) Mediante contrate) ebligetorie, en -
cuyo caso la reeponesbnidat 'de! Estad'
poeiri comenzar, seg6n lceeconvenido,
día del efecto de «dad-Miza reasegurét dh
da, sea cua l quleraehalecha diele'que ee
munique al- Comité lie bitión en 'reme-
guro, .ann errando, al comunicarla eltieéP4>
go, hubiera. yassnfri denr ehilestre; 6 bién
las doce del día en -que se verifiquilid
aplicación del reaaegueo-yel boletín co-
rrespondiente haya sido depositado en
el correo.

b) Por contrato fac e /tadvo mediante
proposición sobre pólizas determinadas,

It representeci6n del Estede «infiel el C.
mili oficial del Seguro Marítimo.
'''  Segunda. Serä objeto del seguro la
indemnizaci6n de las pérdidas materiales

tque sufran las cosechas por la Re gida di-
recta del fuego, y de itid demets dañe"

comprendidos en el artículo 893 del C6
digo de Comercio.

Tercera. El Estado «panel garanti-
zad al asegurado, no sólo contra las con-
secuencia. del incendio, en les casos que
determina el pártele primero del articule
396 del Código de Comercio, sino tana•
bitio cuando se origine per cualquiera de

1

 las causas que excluye taxativamente de
la responsabilidad del asegurador el pl.

rrafo 2.° de dicho artículo, salvo el delito
del asegurado.

Çearta. A:los efectos del artículo an-
terior, me entenderá per tomane popa..
lar, al tener de la sentencia del Tribunal
Supremo de 27 de Enero de 1909, ledo
acto de levantamiento del pueblo, come
asonada, motín 6 eedicides por el dese,
desconociendo el principio de autoridad,

se altere gravemente el erden.

Quinta. El Comité oficial del Seguro
Marítimo, obrando per cedente del Esta-
da, podrá indistintamente emitir pólizas
en que so garanticen los riesgen, de in-
cendie, a a cualquiera el erigen del si-

niestro, como las en que se garanticen

exclusivamente los incendios ocasiona-
1

dos per Ira caneas, excluido el delito del

asegurada, que enumera el pirrafe 2.*
del articulo 398 del Código de Comer- t

cio , El valer asegurarle, en el 61tinao ca- 1

sFs?'.

1t

	

-• 	 '111 , 	 ..;aä
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ie .e. 	 in

23t

Artículo I.° Lenieyes obligerin en la Nublada, he
lea t Brdearen y Canaria" ä los veinte dls. de so p40111101••
gemida ei ea enríe no :sé diapusieee otra 'casa, se entien-
de hecha ha promulgación el día que termina la irisar.
416D de la ley en In Gaatia oficial.

Art. 2.° La ignarancda de ha /ay« 110 excoria de in
iumplirniento.

Art. 8.° Las leyes no tendein efecto retroactivo, ai
no die/manieron lo contrario.—(Código cívii vigente).
—real deareto instrucción de 34 deljefitril e leos

Mírenla 23. Las Corporaciones provinciales y eme-
afelpa'« abonarán, en primer nieneino, al Notario 6 No-
birles que autoricen iae ordenada", los derechos por ellos
devengedoe y leue euplementoa adelentadoz por los oda.
eme, aiti como lea derechos/ de inserción de loe anuncio.
en lee periodiced oficialein anidando de reintegrarle dei
renutente, si io lazibiciei, del importe total de loi referi-
d« gastos, de euro cnrgo van, non arreglo f. lo diepueste
es la regla 3.* del art. 8.*

SUSCRIPCIÓN ',PARTICULAR

?metate vence nneemeseme'Pesetair

. 3 	 Un usea. . . 	 . 4
• 8 26 Trimestre.
, 16 60 Seis mea«. 	 • . 22 50

. 11 52,

• 33 	 Un ario. . 	 • . 45

Ndasorte amito, 4e,ehot1tsoa da ~in.

Is publica ladea loa egit, camote loa doillnoa

NOTA IMPORTANTE. — inenediataniente que lo,
«lores Alcaldes y Secretarios reciban este &merme die-
pundrin que se fije un ejemplar en el altio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el 'recibo del reileftero si-
guiente,

mie Oé000140

,in mes. .
Trimestre. 	 •
Seis
Un ano. . 	 •
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en cuyo caso se reservará el Comit6 la talará la prima que para el reasegurvie-

facultad de aceptar 6 rechazar la prope- ben satisfacerse, en »mato se refiera

iici6n ule reaseguro, y iata producirá afee- la porción reasegurada.
1

to desde la fecha en que la aceptacidn 	 Cuartd El reaseguro deberá' ionaer,

Corapafila ce- ' ea la proporción que se convenga con laLaya sido notificada á la

flechas 4 causa de incendio como en lo

referente al reaseguro de pedrisco.

Octava. Competerá al Comité la apil-
ad

comide 6 interpretación de las preeentea
disposiciones reglamentarias y propon-

drá 1 este Ministerio las que ulteri,dmen-
te considere procedentes.

De Raid orden lo digo 1 Va E. para au

conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde 4 V. E. muchos &atas. Ma-

irle, da de Abril de 1919.
CIERVA.

Sefier Presidente del Comité Oficial del1
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dente.

Tercera El reaseguro se realizará en

todos les casos á las primas originales y

las calculable y condiciones, aal genera'

It. come particulares, que contenga la

póliza suscrita por el asegundo.

El reasegure recaerá siempre sobre el

Primera. El Cornit6 .0ficlal del Seguro- e

podrá aceptar, 4 nombre del Estado, pro- --

posiciones en reesegaro de cobean con-

tra ei riesgo de pedrera, procedentes de
seguros realizados per entidades legal•

alean conetitoidaa.

Segunda. Dicho Camita queda facul-

tado para detirmiaar los cultivos que de-

berán ser objeto de reaseguro contra el

riesgo de pedrisco.

Tercera. Cuando ei riesgo reasegura-

do haya aide asegurado aplicando prima

fija 6 inalterable, el reaseguro se efectua-

rá 4 las primas originales y condicione'

geneealea y particulares mediante las

mudes se haya eentratasie el seguro.

Si para el seguro se ha adoptado el

principie de la mutualidad para, median.-

te no. repartimiento de les dafitea entro

los mutualietae, 6 se ha efectuado el se-

guredeplica ndo uns prima provisional, el

Camita Oficial del Seguro Maríaneto se-

Seguro Marítimo. ret

((Gaceta» 30 Abril 1911).0•i;

INJERID DE La GOBERNACION '

persona jurí ..ica renegando', sobre la to-

talidad en loa riesgos que asegure en ca-

' da eje"' (dejo la entidad cedente, 4 amando

menos lea que cubra en una misión pro-
;e. »

' elecc i ón. 	 •de ,
1
9 	 Quinta. El Comité Oficial del Seguro

j Marítimo adoptará las disposiciones que

contratos de
.•,

rEaseguro. 	 l•

ID) Del rt gimen adminietratiyo
il

Primera. 1.1 representación del Conil-
,!

aé ,dilkdaidl el jelprovinciaa por lo que ha.
egaegure ddiall »techas queda ene°.

einendaelieditia interventores de Hacienda.

Se-Coeli: 1%s citados representantes

deld,Gospe-Ofieiel. facilitarán 4 todo proa
pietaial6 larieldetario de tierras dedica-

e , 	 . 	 • '
del aI

enee
cditive que desee asegurar aas co-

. 	 rda te

»chas improzol en loa que harán la pro-
:r . -pasman del -seguro-aspe se propongan

;IY.
realizar.

Tercera. Cçie vista de la píe:opa:dejan,
el Interventer de Hacienda liquidará en
el acto la prime que correspoude ¡adata-

cer con arreglo a las iastruceionea y ta-
rifas que le Laya comunicado el Comité
°facial, expidiendo un mandamiento de
ingreso por el importe de la prima, • con

aplicación 4 Rentes públicas, sección

quinta, Recursos del Tesoro, concepto es-
pecial de «Productos del aegtaro de gne.

rra y del reasegure marítimo ordinario».
Cuarta. Presentada que sea per el

asegurado is carta de pago que. acredite
el ingrese en el Tesoro de ladprima si-

oriaidadai el Iaterventor •de Hacienda ex-

pedirá por doplicadealet patiza del segu-
ro, .que antorizard .,con au firma, »inri-
biándoisr también el interesado, y entre-

gad uno de les ejeraplarat eed aseen:n.1e,

remitiendo » efotro per el'aartaitr correo
al Comité Oficina iicompafiacte'de la >re-
petición original y.de la carta dedpego
expedida por la Teeoredia -de-Hacienda.

Quinta. EI Comité' Ofitial del Seguro

Marítimo fijará le retribución que, por el

servido deban disfrutar loa Inteiniatores

dia Hacienda. .-,5? ,... m.
Sexta, ',1odoir_les gastos que origine

la realizacidu de las operaciones delego-

re p_reaergnro de cosechaa, sal como lata
indemnizaciones en caso de siniestro, le-.

tan satisfechas con aplicación al crédito

de cuantía indeterminada abierto en la I

sección décima, capítulo adicional, an-

destinadas 4 la comida de los dependien.

tes.
Lo que de Real orden comunico ä Y. a,

para ea conecimiento y efectos oportunos.

Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma.

&id, 3 de Maya de 1911
GOICOECHEÁ.

Señor Subsecrelarie de este Ministerio.
((Gaceta» 4 Mayo 1919).

«1›...,••••••• 	 eue•-•••••n••n•••.anelb:

MINISTERIO DE LI GOBERNkCON
(Continuación al) /

Reglamento orgánica del Cuerpo de
Contadores de fondos de la Admi-
nistración local.
Transcurridas dichas des horas de clan.

l'

 euro, los examinandos entregarán sus re-
&etilos trabajen al Vocal Secretario, y el
Tribunal, dentro de los diez días siguien-
tes, calificará, publicando el resultado

, como en los ejercicios anteriores,
1 . lal Tribemal, al calificar, se limitará tea

sólo 4 declarar si el examinaudo ha de-

mostrado suficiencia bastante para pasar

de un ejercicio e otro, y en el último, á

proponer i la Superioridad loa 50 que
estime más aptos para ser, con arreglo ä
ente Reglamento, Contadores de fondos
de la Administración local.

El Tribunal, si lo estima oportuno, y
al hacer la propuesta te que se refiere er

párrafo anterior, podrá conceder 4 les
declarados aptos las calificaciones de ¡pro-
bado 6 de sobresaliente, a fin de que las
Corporaciones, al isecer los nombramien-
tos, puedan tener noticia de la capad-

,
dad 4 suficiencia relativa de loa concur-
santes.

Artículo 11. La lista que se forme de
conformidad con el artículo anterior se
publicará además en la (Gaceta de Ma-
drii), y el quienes lo soliciten en todo
tiempo se les facilitara pt r la Dirección
General de Administración un dudo do

aptitud, que también podrán solicitar les
aprobados eu anteriores opoeicionia.

Artículo 12. Seren condiciones indis-
pensables paradeoliciter elichoe escame-
nes:

Primero. Acredit(r la Baciontlidad es-
•- 	 red..

piola, quo han. cumplirlo veintiún ades
y no exceden de cincuenta de edad.

Segundo. Carecer de antecedentes pe-

Segundo. Tener el título de Liceneha
do en , Derecho, siempre que acen168"
justifique haber aprobado en un Estable.

cimiento oficial 138 'dignataria de Tolda
duda de libros y Calcules mercantil es , 6

2Ik

Competía cedente.
Quinta, El Cenen& qe 	 é iÈao

para setaler la cornisian ele . reasegure
e e

que deba percibir al reasegaradoleque en

niegan caso podrá ser »pea.* it 30 per

100 de la prima. Cunden se ¡date de'len-

trates de reaseguro obligatorio, podrä,

además, coeceder el Comité una partici-

pada:1 en sus beneficios, que no excede-

d del 10 pur 100.
Sexta. En le relativo al tiempo y

forma de preeentar y aprobar lela cuentas
y liquadar los saldos referentes a lee con.

tratos de reaseguro, el Comité queda fa-

cultado para adoptar las formalidades y

requisitos escotan ea eata clase de con-

tratos.
61ptima. Las retteceisiones, en au ca-

Boj deberán realizarse en favor de Com.

patíaa inacritas en el Registro del Minis-
terios de Fomento, y en las condiciones
que el Comité estime más convenientes N

las intereses del Estado, atemperándote,

en cuanto sea posible, 4 las diaposiciones

que preceden relativas al reaseguro.

C) Dei reasegure de! riesgo de pedrisco
ea lea coseches

semejante del solo y mismo riesgo anega- estime per'inentes para el buen régimen

Me, cubleito->or osa 6 varias pólizas. ..i de la contabilidad re ativa alas operacio-

Cuarta. El Comité, en nombre y re-'j nes de reaseguro centra el riesgo de pe-
..

presentación del Estados, reembolsará, driacto en los casechas, y establecerá las

dentro de los eche din que sigan al del I condiciones y.pactos de los

recibo de la detonada, aconapaaande lee i
eeeze 	 . 	 a. !

justificantes, la proporción qme le mune.

ha /obre loa siniestros liquidados per la

z

leido único del presupuesto en ejercicio;
Séptima. El Comité Oficial llevará la

contabilidad necesaria para conocer en

todo momento las uperacionea que reali-

ce, tanto por ei seguro 6 reaseguro dorco•

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.; Vistas las instancias dirigi-

daa per la Caneara Oficial de Comercie y
Circule de la Unión Mercantil Industrial
de Madrid eis solicitud de que se dicte
una disposición fijeado las horas de aper-
tura y cierre de loa establecimientos co-

merciales, desde las nueve a las veintiu-

na del día durante el periodo compren-
dido por el Real decreto de 28 de Marzo

último, ea ei que se determina el adelan-

to de la hora legal en sesenta minutos:

Considerando toa innegables perjuicios
que al comercio en general se ocasionan
por la aplicacifin de los preceptos del

rotenciodado Real decreto, en virtud del
cual han de cerrarte los establecimientos
mercantiles en los momentos principal-
mente dedicados por los compradores
para atis adquisiciones al terminar aus

ocupacionea habituales:
Considerando que, dada 11 precaria si-

tuación porque atraviese la vida mercan-
til en lae circunstancias actuales, aan

reduce más por la aplicacian de la dispo-
sición dicha, de un modo sensible, las

operaciones comerciales:

Considerando que durante la tempora-

da del estto el cierre prematuro de las
tienda. causa grandes molestias al pab i•
co en general, por obligarle a adquirir loa

objetos y mercancías que le son necesa-

rios á horas en que la temperatura ea
muy eleeada:

Considerando que ea necesario respetar
ea todos aus extremos el descanso de do-
ce horas ininterrumpido que concede 4 la
dependencia mercantil la ley de 4 de Jis.
ho de 1918, ad come las dos horas fijadas
para la comida de loa dependientes,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que, á partir de la fecha de es-
ta disposición, y hasta ei dila 6 de Ocia-

	

1 	 .e í
bre próximo, loa dueños de lua eatableci. , acreditar al propio tiempo una de las me

mienten mercantiles podran retrasar en dicionea sigalentea:

	

una hord' las fijadas pera la apertura y 	 Primero. Estar en posesión del Mal.
cierre, alee:itere que se conceda 1 li de. de Profesor 6 Contador mercantil.
pendencia el desean» que determina la
ley di 4 de Julio de 1918, con sujeción

los Preceptos de la misma y del Regla-
mento de 16 de Octubre del mismo uño,
aal eomo el de dos horas ininterrumpidas

nalea,
..tenateeet eme—

Dichas condiciones deberán reunirle
en la fecha,de la convocatoria y e. Justi-

rfit a*con certifieaCill dearan  la partida do

nacimiento 6 lentilla» según los casas,

y cien le de 

4 

ereeliSe de Pnisianes,

Arti'culo 13. iambién será predio
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tarlaa en expediente. , amperadoe para fa-
cilitar ulteriores acuerdas parcialea sobre

I variacienee y derredor detalles fijada en
este Reglamento. 	 .•

Artículo 10. El- caeticionicaio preuen.

Oirá su solicitud en el Gobierno civil de

I la provincda en la quo se , produzca la
O encomie eléctrica de donde parta la inr-i

talas:16n, 'enfriando en ella an domicilio
en la capital, 6, en au defecto, el del re-
presentante que des gne para que se le
hagan:todan .las notificeciones neeerstriae ".1

k La peticilin-pndre refe.riree 4 una, ä VII-,
risa 6 1 todas lau isleta aciones en

t tenga apileicine le e eccricidad «y debil

ser regulado so osos. FI:a esta ardititard
será - precise uerediter 	 d 	 1•1¡"'

energía de cuyo nao 6 e ovechinalente'
- se trata, y eepecifiver la idafarreiafi que la
; de oeupar /a instalación, eaf Como lis

predios, pueblos y provincias á 'que afeci1:244 -
. • e 	 .

En el USO de que la conceal6n corres-
-ponda al Ministre de Femerito, la petl- .
ci6n se formulará ä éste y se presentad(

.:..enn 63
en el Gobierno civil de la draincia den-

de radique la instalación 6 el origen ele
energía, acompanada de cola inatuneia al

	

.	 e reo
Gobernador civil sulicitando se lleve

cabo la tramitación del expediente,

1

Artículo 11. A toda Petición de inisearal

• a n 2mertei

posición de servidumbre forzese ,de mesa o
3/41, y autorización para inataleipases.eléctedsi

caz debei acompeRar edecais,dejp,e8Pezeseee
ci sede en el articulo anaerior, corrkt.,
ponente proyecte Cinet 	 di 	 •ConnätenditreVeiteib
alskumentoa Bivalente':

•

oka, MAYO tir
.—li)iiniiliC)

ne-, • ah* sä 	 "Preä
Saber preetmele ftervicio duma", dos anos

• 11' •on carácter o al emaÄ nua 1 er depe.

dencia del Ministerio de la Gobernación,

del de Hacienda, del Tribunal de Caen.

tal 6 de ana Contaduría provincial, mu-

nicipal, de Çabildo insular Sentida de

Cuentas de un Gobierno civil, 6 bien ha-

ber practIeade reat Contabilidad durante cia naaniteatando el motivo .de.aqaille.

	

tres anos ea un Banco 6 Casa de l linea 	 mimo tiempo dará cuenta de la veleLI 	
;1•35?t:rt.2T, 	 ',•••

, 	 9 	 S 	 .

ee d 	 contado' deede el en

Cuarto: eSer 4 l'oler sido por más de
•

ae 	 er.

sine. Aloe Secretaria de Ayuntamiento
, :e011141 	 o.'
fdanicile cabezacle partido pedida'

lis haber eonade destituido del cano por

resolución firme epa informe. laves-

blea de la respecovaaCorporación.

Aktícoic 14. Les solicitudes de los as-

pirantes ä examen serán dirigidas al Di-

rector genere' de Administración y se

presentarán en eldlocal Tse en la convo-

otorim se delign'é, entregando al propio

tiempo la maldad que al efecto se exija

en aquélla par! gastos de exámenes.

De las Instancias se acunará recibo y see 	 •
aameraren por el orden sle ca presenta-

SI la documentaciän resultase incom-

pleta 6 deficiente, se comunicará al inte-

resado por mediar de anuncio, dándole

un piare de quince días para subsanarla,

Y !Oro lo hiciere dentro . de 41, perderá
lado dereche á practicar los ejercicio..

Estos expedientes selpondrei! de ma •
niego toda los que lo soliciten y to,t,
Enea parte en los exarnenes.„

Articulo 15., Conciuído el plazo . de
*timarla :4e ietatancias y de documentos
ion argegles eúltireo párrafo del :calce-
Ia anterior, la Direccién,General de Adra
micha:ación pule &caerá-aren N, «Gaceta de
Mdrid Irerelaci6n de le ,mismos por el
ordearie su nucoeracfliffie.

Al propio tiempo se publicare el nema
braMient0. del Trileund yeso/ día, hora y
lace en que se efe.uteet0.• ,e1 eorteo con
ungir, el cual se ceiebreerra los ejercicios

y el usare elecomeneareo primero
de elloo.

	

At2°".' 	 - 	 que edil dotada la plaza y el término
El aortee será pablici Idee efectrize

	

tate el Tribentil7 " 1" ie4"IN" 	
para caliCuricarla; advirtiéndome también

res lair'iriitancias se elevarán al Director
Su reatado se piikélWeei la hile 4tenetal de Administración, y que de-de

• t 	 • 	 4, ' 	 .‘ton la eategerla de Oficial en loe da 41-
"t.

ti" 14 ,97Nelx. s, Z

Ad
_e 	 ; 	 .

treste Reglamento deben estar I cargo de • •

&arrecien del Ministerio. 	 ,
biendo reunir y acreditar los adicitantee :

A
rticulo 16. Si -algún aspirante de- las condiciones que en este Reglamento '

iIrt de P resentarae tiando fuese llama * se senalans no serán concordia las sae de-
d°) /S edará para la terminaciin del ejer- jen deli acompaaadas de loa documen-
e¡Us, y si entence. no comparece pardee 'les que bonifiquen aquillaa. 	 in
tí ra 	 ,

dereelle. En ei tercer eJercieirr iblle a esa'rlicalo 20, A todo concurso po-

gratificaciones quednri obligado á rein-

tegrarlos de su peculio particelar.

Ariículo 18. Recibida% las comunica-

ciones dando cuenta de haberse preciad.

do III vacante, /a Direccidn General de

Adtuldstraci6n, dentro de los diez dies

hibilea siguientes, publicará el anuncio

n del concurso mala «Gaceta de Madrids.,

fijando un plazo que no podrá serme

flor de treinta días( descentro:L(10.1es fes-
tivas

Ta rebién

cuando no hubieran dado cuenta los obli-

gada ä ello en el momento de que, por

•les dates que reciba per cualquier cir-

cunstancia, le conecte que está vacante al-

guna de las plazas mencionadas en este

Reglamento.

Afilen'. 19. En el anuncie de la va-

cante Whabri de expresar neceaariamen-

te la Causa de la misma; el aneldo con

goa que autorice el

podrá acreditársele haberes ni gratifica-
einnes 	 ningfin género al funcionario
designado, haciéndose constar el cumplí-..
aliente de este requisito en el libramiento
correzpondiente.

El Presidente de la Corporesiin de que

trete que no dé cumplimiento ä lo dis-

puesto en los párrafos anteriores, será

respenemble personalmente de loa perjui-

cios que la emisi6n ocasione; y co el

caso de que no obstante lo dispuesto en

este artículo se abonasen haberes en con-

cepto de sueldo 6 de gratificaci6n ä cual-

quier funcionario que interinamente des-

amperio la vacante, el Ordenador de pe-

de aquellos haberes 6

anunciará el concurso aun

Pe-

eArGelcriaAticelSZYAk fe....-eillehallY.A.KWZMIXNell»TZLI'VEL'it73~~ . 	. ..2 ". ratetteeNtietteLeimette... 	 p.,
rttT,U3 	 , . e h.h2to3n 4• 	 -4rgable de fr 

l

' IqPimelhP•1/119°9- . 	 elarzr.' 'ere— : ceee,i le Cemisiin„.prvierfe„Cabildo
Terdereee ell•realeeetr.ohneenat99 Cliseatrreite lie14133 Insolar 6 Cerpereción mnefdpaloaegfite

deiersfuloadlin nete. liserauerab ieeen cuide '• les casaca i fin de que per las mismas se''I Itg; ase, ee .• 	 etaelorq ees alee 	 : 	 e
salare du 2”, °flanes que 50e, agie ,4,.. acuerde el norsabiiitienti' çäel funciona-

roo que interinamente haya de desem

que ocurra sia opeanie de,Contador deeee,•03:
fondos 'de le Adminiatrac16sIocal, el Pre-
sidente de la Corporaci6n de quien de-
pendo N plaza lo participará š la Direc-
Ciin General de Adm1nistrael4n por con.

dueto de! Gobrnador &oil de la previn•

1g.

—.--...-., ,,.  -fflo.saver~."-{•~4evmeweeez~r~~~~~ructsersre2temacommersiamte -

No podrán, in embargo, icudir II !A ins a as1enes ejecutadas á virtud de lae

41.

1 concursos los aepirantes que no hayan antorlzaciones por aquéllas otorgadas.
cumplido veintitrés años du edad niegue- g 	 laf en los casos en que las autorizado- 

•

,.
eltv i . 	 's

.eb

lloa que ne justifiquen haber prestado / neo se concedan por el Ministerio de Fo-
1 servicioa 6 practicado al menos durante i mento, como creando las otorguen los Goi• j.
I un nao en alguna deia s dependencias de / bernaderes, sed facultad prepia y exclu-

irte que con arreglo` ä este Reglamento siva de les Ayuntamientos respectivos la e
. ,

deben estar 1 cargo de un Contador, cuya determinación de la fama y cdndicionaa .1	 •.

•

párrafo anterior.
(Continuará).

Ministerio de Fomento

( Continuación al)
REGLAMENTO

propuesto por la CornisiónPermanen.-
te Española de blectricidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan la seguridad pública y
fa servidumbre forzom del paso,
con arreglo la ley de 23 de Marzo
de 1900.

Artículo 72' La declaración de utili-

dad pfiblica para servidumbre forz loa de
paso y la: Concesiones y autorizaciones

que se refieren los precedentes artícu-

los, se declararán y otorgarán en cada
caso' en virtud de expediente administra-

tivo, instruido y tramitado don sujeción
fi lo dispuesto en este Reglamento, cu-
yas condiciones generales deberá subera
dinarse, Rin perjuicio de las particulares
que era la concesión puedan imponerse,

por las especiales condiciones del elite-
me, propuestas por el propietario.

CAPITULO II

De las concesiones y tramitaciones

de expedientes

Articulo 8° Correapoode decretar la
imposición de servidumbre forzosa de

peao de corriente eléctrica y otorgar lea

autorizaciones asando sea neeeaario ob-

tenerlaa para establecer instalacionee elée-

I.° Al Ministro ele Fomento, cuando
ae trate de Hrmaa conductoras de energía
elé atrica que se extienda 1 mA; de una
provincia; cuando ei informe de la Jefa-
.tura de Obras N'alias, 6 de la verifica-
ción de contadores e éctricos no sea favo-

rable /a autorización y cuando el Go•

bernader de la. provincia no esté confor-

me can la propuesta de la jefatura para

concederla 6 con cualquiera de las con-

diciones que en dichas propuestas se es-
tablecieran.

2 .• Al Gobernador civil de la previa-

•ekalieru4dxseu

ea Contador de a ministrando* local, i lar el cargo, dando cuenta de este ¡cuera , eervicios,_Y las de los que no los tuvie-
do á la El recci6n General, y sin qae ésta • reo, per el Contador ante quien hayan

i asase recibo de dicha comunieseige, no efectuado las prácticas i que se refiere el
ea.

/eirconotancia se acreditará por medio de g que habrán de accoirdaree. hm instabl-
e., oreeeertificaci6n expedida poi éste. A toda sienten y: linero en el Interior de las mg/

Solicitad de concurso se acompaMará la i blaciones in que hayan de eetablecerie
Ner bbaje de servicios del solicitante autoriza- / con respecte tia. erdenad nes genera.

da y calificada por el Presidente de la les de este artr[iu944.; 	 ,.., 	 '. iP 	 : 	 ' / •

Corporación en que haya prestado sus 	 Articulo 9.° Cuando ims instalacionm. rn
eléctricas en toda au acepfn generad

' + ' 9 .• 0 1,..; :,,_:, :. , ' 	 _ eae a 	 en
a ecteti directa 6 indirectaomente 1 terre-

, 	 s' 	 ••".t

nos de dominio público 6 ä Obras Pibli-

cae, tales como ferroearrilea, carretel!,

servidumbre de patapietat del üstade,:ls

?
camines, caucea y ca rieles sua zoaaq Ole

•,;-- 	 ,—Fpx. 	 , • " 	 ...;

proificia 6 el Menidoio 6'revertibles g
. 	 ,

cualquiera de estas entidades, la Tolla;
cidra- del Miniutro 6 dei Gobernador, se.-

. 	.
gón á quien cerreeponda, eerá árale>

abarcando todos les e.xtrecoos en un solo

expediente; pero s una 6 más ¿ela* par-
tes que constituyan tales instalaeionee ge-

nerales na nfectaaeu á dichos servicio.,

podrán agregarse las que aromo la diatri-

ba:cidra en el recinto de una poblaci6n,

eta., no se hallen relacionadas con lo que
es de la incumbencia del Mini tro 6 Go•

i bernador; conceder 6 autorizar y traml-

,
Atilear 	 e

e 17. En el término improrro- 	 expecteciÓn de destino. 	 pretendan introducir en la3 obras 6 en /a

í

..,.• 	 e:ie 	 ::,,,.jetic.i. 	 ,
CAPITULO nt 	 , 	 .....

	

; "ra de Cuenta. trineo los aspirantes y les ' 	 3.e. 	utA las misma. aoridades corre:t-

Ideloiu

"De la inträiSiÓn de vacanteai 	 • deMás iodIvidusa del Cuerpti que estén ponde autorizar lasv ariaciones que se

S rde el . de e h 	 -

	

a reo al no preseostarat 	 cldrin acudir 	 gtanto los ple se encuentren ;da por deleacin del Méiniatro tie Fe.Prolicarle en	 •
el 4 Is hora lit /ralada. n4eftan4e otra Contaduría 6 Mate mento en los demás caeos.
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pediente ä instancia' de Alfoz» 1,01

Media., vecino de e @pijo, para 'ere

el dominio que tiene sobre une casi
en la calle Hornillo s número cinc'

vende, de dicha villa, que adquire

i iirompre verbal 'd Juan Redriguez I

can

eliter

Siti

1, le

5 per

lele•

aya
Me.
drie

BOLETIN OFICIAL DE LA PgOVINCIde DX CORDURA

Y en virtud 6 le acordado en preit- l y en virtud de lo acordad. en dicho on cuyo poder se encuentren, si no e

1
dende de este día dictada en referido ex- expediente ee convoca ä las personas ig- ditan tu legitima adquisición.

d
pediente, de conformidad con 1e preve- I meradas 6 quienes puede

v	 Dado en Montilla i cinceie Nperjudicar la -
de mil novecientos diez y nueve.—

nido en la vigente ley Hipotecaria, se ci- ! inscripci6n de dominio solicitada,

te ä las , Personas Ignoredas 4 %edenes : de q de dentro del término' de ciento .
. 	 '.V.:-.,:' f _. 	 t'fn !

de Castro.
tenida perjudicar la Inscripción del do- ochenta días, 1 'contar del sha doce del ,

AGUILAR -.-Nua 1.635

1.0 Memoria descriptiva 6 juatifieativa
• :ree•

de la instalaei6e, en la que se demorara-
,*

rit que todos BUL elementom están proyee-

tades con arregle á lei preeepto» de este
9 r"

Regimiento y en la que se puntualizar&

ste relación con todas las, demás instale- 4

-

clon« que «tuviesen en an zona de,in-
3T

ancuda, haciendo espeaial mención de
e-

les lineas de comunicaciones y transpor

ta. que se crucen, vayan paralefee se
A

hallen i menos de veinticinco metro, y

de las disposiciones que ce adopten para

les cruces indicados a ocepasioues dc
vías de «cedido general y terrenos de do-, t.
minio pfibrico. Ea caso de lineas de trans-

porte, se jeatificarán las munas que pue-

den óbligar á cree el trazado no sea en

alineación recta, ne admitiéndose en los

pollgonales ángulos interiores menores

de 606 sexageeinaelet.

2.• Plano general de la instalaci6n

con el trazado de la línea en planta en
•

el que se marearán loa predios 	 que

afecta y la situaeille de lea instalaciones'

eléctrica' ä que se haya hecho referencia

en la Momería, así como la probable de
les tuberíau de coneleociön de aguas, lí-

quidos, gauss infiamables 6 corrosivos,
cuando toda 6 parte de la inetalaci6u sea

•ubterrinea.
3.• Planos y perfile de detalle junto

las viviendas y, especialmente, en la

parte que afecte á vi« y terrenos de do-

minio pablieo 'que sean de use público y

i eh'« instalaciones eléctricas, telegráfi-

e« 6 telefónicas, así como de las «tedia-
n« centrales de proteeei6n, de d'andar-

molen, de teccionsmiento 6 &utiliza-

ción, indicando también el eltem. de

postes, brazos, soportes y aislador«, si le

trata de lineas aéreas.
(Continuará).

JUZGADOS
MONTORO.—Núm. 1.514

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de

primera instancia de esta ciudad y so
partido.
Por el presente, hago saber: que en

este Juzgado de mi cargo y por la Secre-

taria del que refrenda, se instruye expe-

diente j'estancia del Procurador don

Francisco Quemada Morales, en nombre

y representación de Mulla Diez ?Mazo,

para aeredit r el dominio que le dice te-

ner este filtieno sobre una case que radi-
e •-• 	 -

ea en la calle Judiciaria, del Barrio del
.7T 	 :a 	 td

Retamar, de esta .ciddad, marcad, con
,

el nämero ocho; que linda por la deruka
-oly

entrando la d̀el !remero seis, de Franela

co Molina Mendes; por la izquierda hoy

toa un eercedo de ] la . propiedad de Le-
,- 	 rse

renio Ruiz Perea, y per la espalda con
' 	 e :

terrenos valdios; meya fiaca adquirió e
Martin Díat poi compra verbal que hiz4

Diego Ruiz Molina in el mes de Marzo

de mil novecientos ocho, la cual se en-

*sastre j'atrita taute en *I ensille rancien-
_

le orate ea el Reg gro iCionabre de cli2

sise sine Reiz Mollee.

pez. 	
Nrn. 1.515

Don EcloandleDelgado Golmaye, jaez de
primera instancia de este partido,
Por ,q1 .prreente, hago saber: que en

este Juzgado y Secretaria del que refren-
da, se sigue „expediente instancia de

Francisco Canalejo Vacas, para acreditar

el dominio en que este de laß siguientes
-

fincas:
1.' Una suerte de olivar' que redime

en la iieridi de este tériesirm, kago de la
eeee

Nniiiiiit\icr de 	 tenc arnada, con 'una

super
re

ficie de enareita áreas y ochenta

centiáreas, con cuarenta y siete olieran,
una postura, diez higueras y cerca me.

dianera con cuarta parte en la Calli de

campo y horno que hay en aquel paraje,
y todo linda per Norte con olivos de
Francisco Fresca; ai Levante los de Ma-
nuel Palomino; al Sur °trua de donde

procede esta finca, 6 sea Lucia Redriguez

Bejarano, cuyos duerma en la actualidad
se ignoran, y al Poniente la suerte si-
guiente perteneciente á Diego Ruiz Mo-

lina.
2.1" Otra suerte de olivar que radica

ea la propia sierra, ,pago y sitie que la

anterior, con cabida da cuarenta y einco
áreas y noventa y una centiárea., con
cuarenta y nueve elivoß y cerca media-

nera, y linda por Nette y Poniente he-
rederos de F.ataidalao Ere:oler; Sur don
Francisco Freno, y por Saliente la suer-
te anterior.

3.* Y un huerto en el propio pago y
sitio que las anteriores, con cabida de
una fanega de tierra, equivalente i se-
senta y una áreas y veinte y una centi-
gres% todo el cercado bailado de piedra,
y linda por Norte y Levante propiedad

de Pedro Moreno Molina; ä Sur Juan An-
tonio Porras, hoy herederos de Retenía-
is. Escolar, y 6 Poniente el callejón de

la Rosa Alta, en cayo perímetro se com-
prenden siete olivos y varios chaparros

propios y rnedianeroa.
La primera y tercera finca se hallan

s'ion•

	 e•

-; 	.;
naci6n, precedan le bus« de lee efectoß
que al final se rearrearáte sóstraidos en la

• .
noche del veinte y siete al veinte y ocho

del pasado mea de Marzo, de la Admi-

nistración de Consumos de Villa del Rio,
así como á la busca y captura de los au-

tores de su hurto, Migue de ser habidee

pondrán á disposici6ei de «te juzgado;
pues asi lo tengo acordado en el sumario

que por tal hecho instruyo.
Dado en Montoro á treinta de Abril

de mil novecientos diez y nueve—Eduar-
do Delgado.—El Secretario, Juan Fer-
candes.

Suena de los efectos hurtados
Seis garrafas de aguardiente propias

de don AlfonseGarcfa .; del Aleaiil, ve-
cino de Conatantina.

Diez garrafas de igual líquido, prueban
de don PablejjltecioLeCantero, de Dofia
Mencía.

Un barril de conac, propio de don Ri•
cardo Valderraman, de Jerez de la Fron-
tera.

Una caja de aguardiente embotellado,
propia de don Manuel Velero Perez, ve-
cino de Villa del:litío.

MONTILLA.—Núm. 1.518
Don Manuel Fernandez y Ladro de la Ve-,

ga, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.

Por el presente, ruego ä las autoridades

ordenen ä los individuos de la policía ju-
dicial procedare, y:practiquen diligencias
para la bueca y;:ocupación de un mulo
capón, de tres atlas, de 1'42 metros de
alzada, pelo cantan° oacuro, hierro del

Fénix Agrícola, letra Y. número 16, en
el anca izquierda; otro de cinco altes, de
1'46 de alzada, pelo como el anterior,
hierro A E dentro de un óvalo sed cerrar

R dentro
letra V. número 15, blanco
tillaree, hierro como los anterior« y si•
ti o, de la propiedad del vecino de esta
ciudad cien Félix Ponferrada Aguilers,
hurtados le noche del doe del actual, de
un olivar próximo al cortijo Blanco, de
este término; y caso de ser habidos sean

puestos ä mi disposici6a coa la persona

Juez
Y le

en el

e
Di.

d ll
de la

, ve-
ende

pe-

ci6n 	 iota Juzgado, cou la personas
personasen cuyo L'Aislé.r se diacoeatree

p 	 2

si no acrediten su legitima átiquisicik

DiedVeri Aguilar di seis ' d. Mayo de
mil novecientos diii)Arieve.—Agustfe

Rom eco. —El Secretado, Angel Aguilar

Tablado.
%eh«

Una yegua de nueve anos, cattefie er•
tendida, coleada, con 164 de alzada re

parada del ojo izquierdo, y con el h
de la Compele La Mundial.

CASTRO DEL RIO.—Ntles. 1.517

Den Medano Torres Roldán, Juez de
primera inatincia de este partido.

Pur el presente, Lego saber: vio ale
el Secretario que refrende re instruye si.

asee
Por providencia de key dictada e e di.

cho expediente, se ha mandado soal OCIP

por medio de edietes que se fijari a es

lea lugar-a de costumbre de la vil la de

Espejo y se eublicarlia per tres FICII

consecutivas en el Bourrim OFICIAL da la

provincia, ä las personas ignoradas 1

quien« pueda perjudieer la inscriptlds
solicitada, para que dentro del trirelim

de ciento ochenta dies, ä contar desde Jr

fecha de dicha providencia, comparezco

6 alegar lo que au derecho leDYINgi,

en cumplimiento de le goal se «pide

e,-

1.111111110.0...

Intereses

rió-

Pg"

COI

t 

loeie 	 Optakiad—areatte 'Aportilla 1

" 	 • 	 •

e
inscritas en el Registro de la propiedad

de este partido 6 nombre de Diego Ruiz i
Molina, pero no se halla inscrita la se-

granda 6 nombre de persona alguna, y
f • e

'cuyas fincas adquirió de eate dicho .

und Férnanclez,—El Secretario, An

: 	 .

minio que se trata de justificar, á fin de ' actual, eu que st hizo la P rime" !mur" Don . Agustín Romero Fustegueras,. 	 • 	 .enefl
que dentro del termino de ciento echen- ción, comparezcan , ante este Juzgadi 6 . 	de Inatrucci6n de esta ciudad

r

ta Mea comparezcan ante ente juzgado alegar su derech'l les conv n ere. 	 J partido.,

si quisieren i alegar es derecho, baje
apercibimiento que de ne comparecer le

parean los perjuicios que lankiorea lu-
gar en derecho, cuyo Decaimiento se lu-

ce por a(gunda vez.
Dado en Montero é primero de Mayo

de mii novecientoe diez y nueve.—Reheor- 	 Por el pieaente, ruego y encargo á 	 hurtada a Miguel Carmona Delgada
de Deigade — Ei Secretario, Mariano Lo- 	 Ci

i

D.de en Menioro á yeinti jr ocho de ! Por el presente, que sa insertare

Abril de mil novecientos diez y'eaneve. r Boeseur OFICIAL de esta provincia,

—Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Juan quiero ei todas las autoridades de ti
}l'oriundez. 	

Núm 1 479
	 *".

cien, , para que practiquen activa.

Don Eduardo Delgado Golpeare, j
. . 	 e

e- ]''uez 1de  gincirt‘i en la busca y ocupación

instrucción de esto artide. 	
i

" i e aballerfa que i continuaci6n se reP 	 '

das las eutorideieles civiles y 03 -i¡n„rf¡ay (lino de Puente Genil, de una he/

deniega individuos do la pielieía judiiiial di «Lee Agoi/as.,. de aquel término;

niendolat CiiiM di ser habidas 6 dio

t.

este segundo *diste.
Dado ea Castro del niel ä Ildää0 de

	

u u, anca derecha, bocib aneo, bebe en 	 de mil eeTeeleal" ilnez y "el
r 	 ,negro, hierro del ,Fénix, letra V, núme- Mariano Tronce—ID Seerettriz,

ro 16, en el anca izquierda, ,y otro mulo 
;, Delirado.

de seis años, de 148 de alzada, castaño
oscuro, hiefro 	 di un óvalo u o, 	 e., e

	

lomo y coa . 	 &Lb, imprenta de este pe

dice:haly Poderse para clases
sivaitirmüde "'ida; Carga:11

; y Certiete pago pera Ál

tansienten'i reciben' ' de higo
',late. 	 •
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